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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La importancia de proteger y preservar el patrimonio natural y ambiental de la Reserva Municipal “Isla del Sol”, y;

CONSIDERANDO: Que, es necesario multiplicar los esfuerzos para la conservación de la Eco Región Delta e Islas del Paraná, con sus ecosistemas de humedales, su flora y fauna.

Que, la Reserva Natural Municipal “Isla del Sol”, creada en 1993 por medio de la Ordenanza N° 1402, constituye una muestra típica y representativa de la Eco Región Delta e Islas del Paraná, con una ubicación estratégica y gran potencial para el desarrollo de actividades educacionales, culturales y/o recreativas, además de asegurar una mejor gestión de nuestros recursos naturales.

Que, la Ley Provincial N° 12.175/2003 establece las normas reglamentarias del Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, que responde a los objetivos generales de conservación plasmados en la Ley Provincial N° 11.717 de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que, existe un Proyecto de Ley (Expediente N° 33.257) en la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, cuya autora es la diputada Clara García, que propone incorporar a la Reserva Natural Municipal “Isla del Sol” al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, bajo la categoría de manejo Paisaje Protegido.

Que, el mencionado proyecto ingresó a la Cámara de Diputados el 22 de junio de 2017, obtuvo dictamen de mayoría de la Comisión de Medio Ambiente el día 20 de noviembre de 2017 y actualmente se encuentra en la Comisión de Asuntos Constitucionales, donde tuvo ingreso el 4 de diciembre de 2017.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Concejo Municipal adhiere y expresa su apoyo al Proyecto de Ley de la diputada provincial Clara García (Expediente N° 33.257), con las firmas de los diputados Francisco Garibaldi, María Cecilia Ayala, Omar Martínez, Oscar Pieroni, Joaquín Blanco y Miguel Ángel Solís, por el cual se incorpora a la Reserva Natural Municipal “Isla del Sol” al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, en los términos de la Ley N° 12.175, según consta en el Expediente N° 33.257 de la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe; procurando que tanto ese Cuerpo legislativo como la Cámara de Senadores lo aprueben a la brevedad.

ARTICULO 2º: Comuníquese la presente adhesión a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 530 Sala de Sesiones, 25 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

